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Expediente Elect¡ónico N" S0-007/2023.-
Reso I ució n No SO-7 I 4/20 2 3.-

VISTO:
La Resolución N' S0-699/2023 de la Sede Regional Onín en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

Que, en la misma se convoca un Llamado a Inscripción de Interesados para la
cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la
asignatura "Prosramación en Aplicaciones Web", de la carrera Tecnicatura Universitaria en

Programación que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, coresponde modificar la condición del Llamado de referencia, debiendo
ser l§gpp¡§], en lugar de Interino; siendo necesario elaborar del acto administrativo
correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTICULO lo: Modificar el Artículo lo de la Resolución N' 50-699/2023, con relación a la
condición del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo para la
asignatura "Proeramación en Aplicaciones Web", de la carrera Tecnicatura Universita¡ia en
Programación que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

"Convoca¡ un Llamado a Inscripción de Inleresados para la cobertura de un (l) cargo
Suplente de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
"Propramación en Aplicociones ll/eb", de la ca¡rera Tecnicatura Unive¡silaria en
Programación que se dicto en la Sede Regional Orán en Transición o Facultad de lo
Universidad Nacional de Salta."

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos
Administrativos. Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros de la
Comisión Asesora y Veedores (Res. N" CA-S0-093/2023) para su conocimiento y efectos.
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